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Fresh fruits and vegetables. Controlled production. General requirements. 

 
Fruits et légumes frais. Production controlée des culture. Requis générales. 
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1 Objeto y campo de aplicación 

Esta Norma UNE 155000 establece los aspectos generales de un sistema de producción de frutas y hortalizas, 

incluyendo su manipulación y envasado en las centrales hortofrutícolas y cuyo destino principal es el consumo en 

fresco, para dos modalidades de cultivo normalizadas: 

 

– la producción controlada, desarrollada en la familia de Normas UNE 155100 y UNE 155200; y 

 

– la producción controlada que incorpora métodos de lucha biológica contra plagas, desarrollada en la familia de 

Normas UNE 155400 y UNE 155500. 

 

El sistema establece recomendaciones y requisitos para cada fase del proceso. 

 

 

2 Normas para consulta 

Los documentos que se citan a continuación son indispensables para la aplicación de esta norma. Únicamente es 

aplicable la edición de aquellos documentos que aparecen con fecha de publicación. Por el contrario, se aplicará la 

última edición (incluyendo cualquier modificación que existiera) de aquellos documentos que se encuentran 

referenciados sin fecha. 

 

UNE-EN ISO/IEC 17025:2005, Evaluación de la conformidad. Requisitos generales para la competencia de los 

laboratorios de ensayo y de calibración. 
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